
SUPRRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLÚCION No, SC.DIC:A. 1003 
II 

Dra: Mg. Pilar Guevara Uvidia, Abg. > 
-” INTENDENTA DE COMPAÑÍAS D DE AMBATO: (ey 

anta     
Que se han presentado a. este despacho tres testimonios de-la escritura. pública. otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón RIOBAMBA el 17/Enero/2011, que contienen la senstitución de la 

compañía CONSTRUCTORA PAZMIÑO CIA. LTDA;. -- 

mo out 

Que la Unidad Jurídica de Compañílas, mediante Memorando Nro. "SC.UJ.A,2011.27 de 
25/Enero/2011, ha emitido informe favorable'para su aprobación. o 

' 

En ejercicio de las atribuciones. asignadas mediante Resolución SC-IAF-DRH-G-2011-0105 de 19 de 
enero de 2011; cs 

AYÁAC 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSTRUCTORA PAZMIÑO CIA. 
LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de Jos periódicos 
de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notarlo antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarlos sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido to anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicillo 
principal de la compañía, copla certificada de la escritura pública Inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos Inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes, 

  

    
   

[PilgF Guevara Uvidla, Abg. 
DE COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

Exp. Reserva 7339632 

Nro. Trámite 5.2011.20 
RR/



(a
 - 

NOTARTA PRIMERA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZON.- En esta fecha y en cumplimiento de lo dispuesto 

por la Superintendencia de Compilas, Intendencia de Ambato, 

mediante Resolución No. SC.DIC.A.11l, de 25 de Enero del 

2.011, se ha procedido a tomar nota al márgen de la 

correspondiente matriz del archivo a mi cargo, que contiene 

la escritura de Constitución de la compafla CONSTRUCTORA 

PAZMIFO CIA. LTDA. respecto a que la misma ha sido 

aprobada. 

Riobamba, a 2 de Febreeo del 2.011 

      

  

Ra Dávalos M. 

Notario Primero 

  

OFICINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CHAMBO 

CERTIFICO: Que en esta fecha gueda inscrita la RESOLUCIÓN de 

Constitución de Ta Compañía “CONSTRUCTORA PAZMIÑO CIA.LTDA.” que 

antecade, anotada en el Registro Mercantil con el número uno (1); y 

Repertorio bajo el número sesenta y cuatro (64).- 
anotada en el 

  

    

      

EGISTRADOR_ CE> 

Al Echeverría A.


